
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

      
JUZGADO SÈPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

       DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando lo siguiente:  
 

1 
76001333300720210005300: Llamamiento a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDISEGUROS. 

2 
76001333300720210006500: Llamamiento a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDISEGUROS 

 
Las entidades llamadas en garantía fueron notificadas del auto admisorio del Llamamiento el 
día 27 de octubre de 2022 de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
Los términos de notificación y traslado transcurrieron de la siguiente manera: 
 

1. Término dos días (Ley 2080 de 2021): El día 28 y 31 de octubre de 2022. 
 

2. Término de traslado para contestar el llamamiento (15 días): Del 01 al 23 de 
noviembre de 2022, dentro del cual: 

 

76001333300720210005300: La ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDISEGUROS 
presentaron memorial de contestación con constancia de remisión a las partes 
del correo. 
 
76001333300720210006500: La ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDISEGUROS 
Presentaron memorial de contestación con constancia de remisión a las partes 
del correo.  

 
Vacancia judicial durante los días 19 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023. 

 
Sírvase proveer. 

                                                         
YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO 

Secretaria 


